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g V A D A L A X A R A , pueíla a los Reales 
píes de V. Mag. con la mas fiel veneración, 
dice : Que el Conde de Medina , y Coa
tí eras fu Corregidor, Saperintendenre de 
Rentas,)^ de la Real Fabrica de paños fino?, 
que V. Mag. fe dignó erigir en e íb Ciudad 

con Maeftros, y Operarios Olandefes, dio 
¡a ía eftampa en8.de Mar^o de 1727. vna reprefentacion de 
eftas maniobras, de fu aventajada calidad, de que producen 
imerefles conocidos á la Real Hacienda, de fus imporrancias 
publicas, con el argumento p radie o de las que logra Guada-
laxara , de ía cortedad laftimofa de telares 3 y que ay fin vfo 
mas de $6. de ellos, teniendo V. Mag. cofteado cafa com
petente para todos. Y manifeftó también ,que fi aora jantes 
deaverfe habilitado los Efpañoles para difundir, y radicar lo 
primorofo de eílos obrages en el Rey no, fe encargaffe de efta 
Real Fabrica algún Gremio ( fegun fe avia divulgado) dege
neraría á particulares beneficios, fruftrandofeen los principios 
las gloriofas confequencias, que prometen las manifaduras, baxo 
del poderofo influxo de V". Mag. 

1 Reprefento efte experimentado Miniftro por {§ 
obligación de fu empleo, y á vifta fu ya, fuera notable el filen-
cio de Guadalaxara , logrando inmediatas vtilidades de la Real 
Fabrica jque V. Mag. le deftinóen Real Orden participada 
por D . Miguel Fernandez Duran, en 3. de Enero de 1719. 
que dice : Defeando el Rey , que ejja Ciudad no llegue a ex per i ~ 
mentar mas crecida defpohUcion , que U en que ¡ e halla , y teniendo 
prefente, qm por fu fituacion esa propofto, para tftahlecer Fabru 
cas en ella, para que (mediante el comercio 9 que con ejias j e fomenta) 
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conftga reílMecerfe , aumentar fu poblactott , y lograr los Jemas 

Jtobjequentes beneficios , que trabe con figo U opíile?jcia del comercio^ 
h* rejiielto , que las Fabricas de panos finos ¡que fe plantificaron en 
el Palacio de A^et a {en que efian empleabas 8 o. Familias Catholicas 
Oíandefas) fe rm&en } y eftahle^can en ejfa Ciudad de Guadalaxara* 
y para que eflarefolmion tenga cumplimiento, ha mandado ft* Magm 
al Varón de Riperda , Superintendente de las Fabricas , pajfe ay , a 
reconocer los par ages que tupiere a propofito para efia plantificaclonm 
lo que participo a V , S . t é c . Y defde entonces tiene nombrados 
Guadalaxara dos de fus Capiculares, que cóadiuben lo condu^ 
cente á la Real Fabrica. 

3 Manifiefta la Real Orden el Soberano defvelo 
(de V. Mag. que defembara^ado gloriofamente de las tareas 
de Marte s fe dedicó luego á las fruduoías providencias de 
Mercurio. Conftituyen las maniobras el comercio a¿Hvo en 
los Reynos, hazen que circule el oro ¡ y la plata entre los fub^ 
ditos, que fe vigorice la agricultura , fe acaloren las artes, y 
oficios; que las pobres viudas, huérfanas, y otros impedidos 
para las labores del campo, rengan en que ganar el fuftento, que 
fe reduzcan á determinado afsiento, y exercicio los infinitos 
vagantes, que difcuípandofe, con no tener á que aplicarfe jín-» 
feftan las Repúblicas,y fin contraher matrimonios,viven en 
continuados vicios ; que los Eftrangeros combidados de las 
mayores ganancias en los obrages de efta Peninfula, vengan á 
ocuparfe en ellos, internándole, y radicandofe en el Rey no; 
con que fe aumentan los habitadores, fe pueblan los Lugares, 
y reparan los edificios, y con el mayor confumo, y trafico de 
frutos, y géneros, y numero de contribuyentes, fe acrecientan 
los Reales derechos con menos gravamen de los Vaífallos: 
ocurren también las manifaéhiras á la extracción laftimoía de 
nueftras lanas finas, materiales,y demás frutos,que necefsi-i 
tan los Eí i: ra ños para fus obrages, y con foío la induftria de fus 
Paifes ( por nuertro defeaecímiento ) buelven á vender en eftos, 
faltos de ley , peffo, y proporción, y con fubidos inrereffes, 
introduciendo otras fuperfluidades , con que facan todo lo 
preciofo de eíía Monarquia , haziendofe opulentas las Ef-
trangeras , y formidables los Enemigos de nueftra Religión 
Cacholica. 



4 Efpaña , puede aventajar en vn todo a las Potencias 
del Vníverfb , pues propicia naturale?.a le franquea las mayores 
comodidades. Eí o r o , y plata fe cria en ius dominios, los fru
tos , materiales, y géneros fon mas copiólos, y excelentes, ei 
ingenio,y aptitud de los Efpañoles, es fuperior para las ma» 
niobras,como lo mueftra en Guadalaxara la experiencia; el 
deípacho, y íalida de eftas, no le tiene igual otro Reyno, avien-
do deabaftecerávn Nuevo Mundo, de donde fe logran los 
mas preciofos retornos; y quando efta Peninfula careciera de 
algunos de los géneros de otros Paifes, los puede confeguir en 
cambio de los que le íobran , fin defpoíTcherfe del oro , y plata, 
efpiritus vitales del Eflado. No teniendo Olanda ellos benefi
cios de la naturaleza, en vn eftrecho termino de arena eftcril, 
fe ha conftituido vna de las grandes Potencias de Europa con 
las manifaduras, y el comercio , que fin duda, fon los principa
les móviles de la opulencia, y aprovechan mas, que nueílros 
frutos, y ricas minas, que á penas b a fian á comprar los obrages 
Bftrangeros, pudiendo efe ufarlos efta Monarquía con añadir la 
induftria ^fobre la abundancia. 

5 En el vkimo defeaecímiento fe hallaban en Efpaña 
las maniobras, privandofe de can conocidas importancias : ne-; 
cefsitaba el envegecido defmayo del poderofo aliento de V. 
Mag. que no fuera inficiente menos Soberano influxo , y fien-
do el mas activo para los Vaííalíos, el exemplo de los Monarcas. 
Eftableció V. Mag. la Fabrica de paños finos .que foeffe def-
pertador de las vtilidades de las manifaduras ; trasladóle á 
Guadalaxara , cuya defpoblacion avia logrado la dicha , de 
llegar á los Reales ojos de V". Mag. en las muchas vezes, que 
la ha honrado con fu Prefenda, haziendoía vna de ellas teatro 
de fus Reales Defpoforios con la Reyna nueftra Señora.Y por fer 
efta Ciudad venrajofaá todas en lo faludable del fitio , abundan
cia de mantenimientoSjde aguas,y leñas^recifas para los texidos, 
y hailarfe en el centro del Reyno (diftante de la Corte folo 7. 
horas de camino)de donde con mas facilidad fe difunden los be
neficios de los obrages; obfervando también V . Mag. la máxima 
politica, de que en la población de las Provincias, tengan prefe
rencia las Ciudades, por fer las que conftituyen mayor la gran-; 
deza de los Principes, y el explsndor de los doaunios. 
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6 Hallafe Guadalaxara celebrada en las Hiftorías 
por fíiperJor á muchas, inferior á ninguna , fiempre ha tenido 
voto en Cortes, y habla en ellas por si , por la Ciudad de Si
gílenla , y dilatada Provincia , de que es Cabera, y de las de 
Cuenca , y Soria en las Intendencias; trahe fu origen del inven -̂
cibie Hercules, y fue amplificada por julio Ceíar , refburola 
de la oprefsion Agarena Alvar Fañez. de Minaya , y en metiioria 
de eííe beneficio le pinta en el efendo de fus Armas, executo-
riando el Bíafon de agradecida.Sus Naturales han obtenido en el 
Real Servicio , los primeros empleos en las Dignidades de Go-
vernador del Rcyno, Almirante de Caftilla, Gran Prior del Or
den de S. Juan,VirreyeSjGeneraleSjy quantas en Efpana tienen el 
primer carader,y folo en tiempo de! SeñorEmperador Carlos V» 
fe hallaban ocupados en Generalatos, Maeftrazgos de Campo, 
y Embaxadas i 6 . Cavaílerosde Guadalaxara * Conquiftadór 
vno de ellos de la Nueva Galicia en la Nueva Efpana > donde 
fundó la Ciudad Capital con el nombre de fu Patria. En lo 
EclefiaílicOjhan tenido las primeras Prelacias^ fúbíendo algunos 
á la Eminencia de la Purpura, l ia a rcíulldo, celebrado Corres^ 
y cafamientosenGuadalaxará XXIL Períonas Reales ^ conce-I 
dlendole ílogulares privilegios ^ á que correfpondíó la Ciudad 
con aventajados fervicios en todas las ocafiones, y vrgencias 
de la Corona. Tienen fu Origen en ella muchas lluftres Cafas de 
Grandes de Efpaña, Titulos ,y Cavalleros > que trasladandofe 
á la Corte 3 ocafionaron la decadencia de Guadalaxara. Su po* 
blación en lo antiguo, fue muy crecida, y al prefente lo maní-
fieftanio. Parroquias, y 14, Conventos s que mantiene contra 
la forda vateria del tiempo. 

7 Con la Real Fabrica , providencio V. Mag. la 
promoción de las maniobras para el Reyno , y el reftableci-
mienco de Guadaiaxara; y no obftante, de hallarfe aun ( def^ 
pues de 8. años) con folos 4^. telares de paños, y 7. de Sargue-
tas, fe experimentan correfpondientes eíedos de ambos glo-
riofos fines. En el primero , fe configue (por el zelo , y aplica
ción del referido Conde de Medina ) la fineza de los texidos, 
con ía eftimable íeguridad , de que le fabrican de la mas felefta 
lana fina , y de que tienen el peíío , proporción , y ley , de que 
eílán faltos todos los paños Ellrangeros, llegarían eftos á exter-

mii 



f 
nunarfede Efpaaa (fin el Real Decreto de ro. de DJiíembre 
de 1725. en que fe prohibe fu introducción ) con folo aumen
tar el na mero de telares de la Real Fabrica , para poder abafte-
cer el Reyno, y que fe habilitaffen muchos Operarios Efpañoíes. 
Logra también la Real Hacienda , fanear todas las expeníasde 
cftos obrages 3 y deduce ganancias conocidas , que fon coníi-
derables, computando con ellas el crecido aumento, que haa 
tenido los Reales derechos en los confumos , y Renta de el 
Tabaco. Y en quanto al fegundo, de los dos piadofos fines, con* 
Cgue Guadalaxara imponderables beneficios. 

8 Aumentafe la población de efta Ciudad , no folo 
con los Operarios de la Real Fabrica, fino también con los de 
otros obrages ; reparanfe los edificios ruinofos , en que han 
gaftado los vecinos ( de ocho años á efta parte) mas de millón 
y medio de reales ; cultivanfe las fértiles heredades, que efta-
ban cafi hiermas ; replantanfe las viñas, y olivares, de antes 
abandonados, por no tener falida fus frutos; ha fe exterminado 
la ocioudad de muchos, que fe avian reducido á la mendiguez, 
yfervíaa folo de perniciofo gravamen : las viudas pobres, y 
huérfanas , ganan con las manifaduras en fus cafas decente* 
mente el fúñente; y en fin ; fe va reftaurandoen efta Ciudad 
el todo de la armonía c iv i l , que avia llegado á defeoncertar la 
injuria del tiempo, fiendo las vtilidades que aora logra Guada* 
laxara, argumento para la vniverfalidad del Reyno. 

9 Hilándo la Real Fabrica baxo de la inmediata Real 
ídifpoficion , fe configuen las premeditadas conveniencias, por 
que fe dirige el principal conato á radicar el eftablecimiento 
délos fines públicos,que movieron el animo de V. Mag. pero 
fi lesfaltafle efta poderofa influencia, degenerarían á particula
res interefles, y fin duda fe minoraran los déla Real Hazienda, 
declinara el vigor en el adelantamiento de las manifaduras, y 
cefaran los beneficios, que la Real clemencia de V. Mag. avía 
deftinado á Guadalaxara. Logranfe regularmente en eftos cafos, 
franquicias de derechos para los Laborantes, y pierde la Real 
Hazienda por de contado efte importe; y fiendo el produdo 
en si confiderable, quieren mas contribuirle los Operarios, que 
padecer los rebaxes que ks hazen en los fueldos, con el motivo 
de eftas exempeiones; y por effo no concurren á otras Fabricas 
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del Reyno, quando en la de V. Mag. fe ha dcxado de admitir 
la mayor parre por la cortedad de telares; y eílrechandofcles 
los fueldos, bufcan arbitrios para deducir fus ganancias, baftar-
demdó los obrages , y entíbíandoíe el fervor de íu eftableci-
mienro , y teniendo cambien las franquicias privativas, otros 
muchos inconvenientes en las Ciudades, feria áGuadalaxara 
mas gravofa , que vtii la Real Fabrica, fi antes de llegar á fu de
bido auje, paffaffe á otra mano. 

10 Digno aífumpto (Señor) fueron de el Paternal 
cuidado de V. Mag. las importancias de efta Real Fabrica ,paraf 
refucitar con tan eficaz. Poderofo exemplo , las recomendables 
manifaéluras, defcaecidas totalmente en el Reyno, y recuperar 
la deípoblacion laftimofa de Guadalaxara. Interin, que no fe 
hallan afianzados eftos piadofos fines, necefsican que los aíle-
gure el mifmo Soberano Móvil; para que fe eftablezcan, esprc-
cifo que fe habiliten muchos Efpañolesen la fineza, y perfección! 
de eftos texidos, y que a proporción fe aumenten los telares, de 
que fe liguen á la Real Hazienda conocidos intereffes, al Rey-
no , y Vaffaílos imponderables beneficios, y á Guadalaxara; 
crecidas vtilidades. Por lo que llega con efta reverente Suplica; 
á los Reales Pies de V, Mag. en la jufta confianza , de que fe dig
nará continuarle fu Benigna , y Alta Protección, para que ref-
taurandofe efta Ciudad, de la declinación en que fe hallaba de 
fu Antiguo Luftre, y Magnificencia , tenga que facrificar mas fu 
rendido anhelo, en todas las ocafioncs del Real Servicio. 
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